
         

UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS 
 

RESOLUCIÓN RECTORAL No.   2924  DE 2015 

 
 

Por la cual se designan jurados de votación para las elecciones  entre el 9 y 10 de octubre de 2015 

 
EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS 

En uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la Ley 30 de 1992, el Acuerdo 

Superior No. 004 de 2009, el Acuerdo Superior No.004 de 2006, y 

 

 

CONSIDERANDO 

 

Que mediante las Resoluciones Rectoral Nº 2678, 2679, 2680, 2681 y 2682  de 2015,  se convocó para  

elegir al Representante de los estudiantes  ante los diferentes Cuerpos Colegiados. 

 

Que el Acuerdo Superior No.004 de 2006, artículo 24º, autoriza al señor Rector para designar los jurados 

de votación. 

 

Que en merito de lo expuesto,  

 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1º.- Designar  a las siguientes personas para que actúen como jurados en las elecciones 

programadas para el 9 y 10 de octubre de 2015, así: 

 

PUESTO 1 – SEDE BARCELONA -   Mesa Nº 1     

Fecha votación: 9 y 10 de octubre de 2015. Horario votación: 8 am. a 4 pm., y  

VOTAN LOS ESTUDIANTES DE LOS PROGRAMAS ADCRITOS A LA FACULTAD DE CIENCIAS 

AGROPECUARIAS Y RECURSOS NATURALES 

(Medicina Veterinaria y Zootecnia, Ingeniería Agronómica, Ingeniería Agroindustrial) 

 

JURADOS 
 

1. SARA CRISTINA GUERRERO   1. FRANCISCO A. SANCHEZ BARRERA 

Ciencias Básicas e Ingenierías       Ciencias Básicas e Ingenierías 

2. JOHN J. LOPEZ CASTRO    2. GUIOMAR ROJAS GARCIA 

División Servicios Administrativos       Posgrados 

3. DIEGO SEBASTIAN UBAQUE RUEDA   3.  ANA MARIA MUÑOZ SANCHEZ 

164003536 Segundo Semestre- Biología                     164003539 segundo semestre - Biología 
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PUESTO 1 – SEDE BARCELONA -   Mesa Nº 2     

Fecha votación: 9 y 10 de octubre de 2015. Horario votación: 8 am. a 4 pm., y  

VOTAN LOS ESTUDIANTES DE LOS PROGRAMAS ADSCRITOS A LA FACULTAD DE 

CIENCIAS BÁSICAS E INGENIERIAS 

(Ingeniería de Sistemas, Ingeniería Electrónica y Biología) 

 

JURADOS 
 

1. MARELBY ANGELA BACCA   1.  OSCAR OJEDA PINTO 

Ciencias Básicas e Ingenierías          Almacén 

2. SANTIAGO VALBUENA RODRIGUEZ  2.  CARDENAS POBLADOR JALEYDI 

Ciencias Básicas e Ingenierías          Ciencias Básicas e Ingenierías 

3. KAREN XIMENA RICO PEREZ      3.  DIEGO FERNANDO SANTOS MARTINEZ 

141003520 segundo semestre de Matemáticas       141003506 segundo semestre Matemáticas 

 
 

 
 

 

PUESTO 1 – SEDE BARCELONA -   Mesa Nº 3     

Fecha votación: 9 y 10 de octubre de 2015. Horario votación: 8 am. a 4 pm., y  

VOTAN LOS ESTUDIANTES DE LOS SIGUIENTES PROGRAMAS ADSCRITOS A LA 

FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS Y DE LA EDUCACION 

(Matemáticas y Física, Educación Física, Producción Agropecuarias) 

 

JURADOS 
 

1. WILSON SALGADO CIFUENTES   1. ENID CUELLAR LEURO 

Proyección Social         Laboratorio de Nutrición 

2. WILLIAM H. LENGUA HERNANDEZ  2. IVONNE A. LONDOÑO A. 

Sistemas           Matemáticas y Física 

3. ANGIE LORENA RAMIREZ CASTRO   3. BRAYAN REINALDO MORENO FRANCO 

117003533 Segundo semestre – Agroindustrial               117003527 Segundo Semestre Agroindustrial 

 

 

EMERGENTES 
 

1. MAIRA MARLENY GONZALEZ COY 191103545- segundo semestre de Pedagogía Infantil 
 

2. GINA CRISTINA ORTIZ BEJARANO 191103548- segundo semestre de Pedagogía Infantil 
 

3. WILLIAM MORA MUÑOZ 111003528 111003528 – segundo semestre de Ingeniería Agronómica 
 

4. JULIETH DAMARIZ ZAPATA DONCEL 111003541 – segundo semestre de Ingeniería Agronómica 
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PUESTO 2 – SEDE SAN ANTONIO -   Mesa Nº 4     

Fecha votación: 9 y 10 de octubre de 2015. Horario votación: 8 am. a 4 pm., y  

VOTAN LOS ESTUDIANTES DEL PROGRAMA DE ENFERMERÍA 

 

JURADOS 
1. LUIS GUILLERMO PARIS ROJAS  1. ELDA NIRIA TORRES HERRERA 

Laboratorios          Centro de Salud 

2. JAVIER DIAZ CASTRO   2. CAROLINA FRANCO CAÑON 

Ciencias Económicas         Ciencias Económicas 

3. JORGE EDISON GARCIA   3. JEEISSY K. PARDO MARTINEZ 

Ciencias Económicas        130003699- Primer Semestre Enfermería 

 

PUESTO 2 – SEDE SAN ANTONIO -   Mesa Nº 5     

Fecha votación: 9 y 10 de octubre de 2015. Horario votación: 8 am. a 4 pm., y  

VOTAN LOS ESTUDIANTES DEL PROGRAMA DE ECONOMIA- CONTADURIA DIURNA-

ADMINISTRACION DE EMPRESAS DIURNA-MERCADEO DIURNO 

 

JURADOS 
1. GILBERTO APONTE REY    1. ROSELIA BORRERO BENAVIDES 

Unillanos         División Servicios Administrativos 

2. DARALY MUÑOZ ACUÑA   2. MARIA TERESA OLARTE CASTRO 

  Ciencias de la Salud             Ciencias de la Salud 
3. DAYANA A. CESPEDES MEDINA 152003511 3. ARLEX E. MOJICA GARAVITO 152003623 

Segundo semestre Contaduría Pública Nocturna      Primer semestre Contaduría Pública Nocturna 
 
 
 

 

EMERGENTES 

 
1- YULY FERNANDA GOMEZ RODRIGUEZ 157003508Economia segundo semestre 

 
2- DAVID FELIPE LEON URUEÑA 157003513 Economía segundo semestre 

 
3- ELEN CATERINE DAVID TORRES 130003638Enfermería primer semestre 

 
4- PAULA TALITA NADINE GUTIERREZ VANEGAS 136103512Regencia de Farmacia segundo semestre 
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PUESTO 2 – SEDE SAN ANTONIO -   Mesa Nº 6     

Fecha votación: 9 y 10 de octubre de 2015. Horario votación: 6 pm. a 9 pm., y  

VOTAN LOS ESTUDIANTES DEL PROGRAMA DE  CONTADURIA NOCTURNA-

ADMINISTRACION DE EMPRESAS NOCTURNA-MERCADEO NOCTURNO 

 

 

1. LILIANA GIRALDO ECHEVERRY – Biblioteca Barcelona 

2. DARIO HUMBERTO BELTRAN – Laboratorio de Suelos 

3. ALFONSO ANDRES PORTACIO L. Ciencias Básicas 

 

EMERGENTE 

 
1. EDER MAURICIO HERNANDEZ MORENO 161003519 segundo semestre Ingeniería Electrónica 

 
2. JUAN CAMILO DIAZ ARCILA 161003513 segundo semestre Ingeniería Electrónica 

 

 

 

PUESTO 1 – SEDE BARCELONA -   Mesa Nº 7     

Fecha votación:  10 de octubre de 2015. Horario votación: 8 am. a 2 pm., y  

VOTAN LOS ESTUDIANTES DEL PROGRAMA DE  PEDAGOGIA INFANTIL Y POSGRADOS 

QUE RECIBEN CLASES EN LA SEDE BARCELONA 

 

1. GINA PATRICIA PEDRAZA ARIAS 

Laboratorio de Suelos 

2. LUIS ALFREDO RODRIGUEZ UMAÑA 

Ciencias Básicas 

3. CESAR AUGUSTO ROMERO MOLANO 

Ciencias Básicas 

 

EMERGENTE 

 
1. CARLOS AUGUSTO RUEDA RODRIGUEZ 121003532 segundo semestre de Medicina Veterinaria y Z. 

 
2. CRISTIAN DAVID VARGAS PEREZ 121003640 primer semestre de Medicina Veterinaria y Z. 
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PUESTO 2 – SEDE SAN ANTONIO -   Mesa Nº 8     

Fecha votación:  10 de octubre de 2015. Horario votación: 8 am. a 2 pm., y  

VOTAN LOS ESTUDIANTES DEL PROGRAMA DE  POSGRADOS QUE RECIBEN CLASES EN 

LA SEDE SAN ANTONIO 

 

 

1. CLARA INES CORTES BARBOSA – Rectoría 

2. ELSA EDILMA PAEZ – PREU 

3. JULIAN FERNANDO CARDENAS HERNANDEZ .- Ciencias Agropecuarias 

 

 
ARTÍCULO 2º: Son funciones del jurado de votación, las siguientes (Artículo 25, Acuerdo Superior No.004 -

2006) 

1. Instalar la mesa de votación. 

2. Permanecer en la mesa de votación durante toda la jornada electoral. 

3. Comprobar la identificación del elector, verificar los listados de personas hábiles para votar y anotar los 

datos respectivos en el registro de votantes. 

4. Entregar las tarjetas electorales y controlar su depósito en la urna. 

5. Efectuar el escrutinio de la mesa.  Proceder al recuento de votos, cuando así lo soliciten los testigos 

electorales, los candidatos o su representante. 

6. Firmar las actas de escrutinio y demás documentos electorales. 

7. Entregar los sobres electorales al delegado del Consejo Electoral Universitario.     

 

ARTICULO 3º.- Disponer que la presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

 

PUBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Villavicencio,  28.SEP. 2015 

 

 

 

 

 

 

 
Original firmado 

OSCAR DOMÍNGUEZ GONZÁLEZ 
Rector 

Revisó:      Giovanny Quintero Reyes 
M.León 


